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oFlclo No. sG/DcJyELIRPA/lU0û6112023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SEDUVUDGA J103112023 de fecha 3]" de enero de 2023, signado
por el Director Generalde Asuntos Jurídicos en [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, Mtro. Emigdio Roa Márquez, mediante e[ cual remite [a respuesta aI Punto de

Acuerdo promovido por e Desarrollo e lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ci celebrada eI día 0B de noviembre de2022, mediante elsimilar
MDPPOSA/CSP/l5

Sin otro parti do

Atentam

I

2c23
^Foúß - d

Frøncisco
VILTA

da de la Ciudad de
rl,i; j ::ij; i.',ì{ [úir llI 3EÊ*/tit!t'-3

México,

fi':,ili/er,it¡i rÅ:{GS

lativo

t1

lvfárquez, Director General de Asuntos JLrrídicos en l¿ Secretaría de Desârrollo U

;1ii . ,ÌH

';i¡ 'rillr"

FOLIÛ:

F:EC}TA:

i;¡l;-lA:

'ü{;íi:ìií)

r,ill!û,,îf
l?*o2^2ô 27
14)or IYt

Coa

cruÐAt rHl{o!/AÐ0R*
Y Ðt pËRËcltos

en su sesto

reciba un cordialsa

022.

roG
n

^clvtday
z NomD¡E del Servldof PùÞllco crfgov l\¡tro. Fêdêrico Martlnez Torres D¡rector de Enlâcê, Anâl¡s¡s Jurld¡cos y

Acuerdos Leg¡slativos r
Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz subd¡rectora de Atenciôn y seguimrento

d€l Proceso Leg¡slativo \N"
Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Admin¡strat¡vo EsPec¡âl¡zado L

Ã





o

Amores 1322, Del Valle Centro, Benito Juárez, 03100'

Ciudad de México. I Tel. 5551302100 Ext. 2/06

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

2023
rräüciño

VIIlA

Ciudad de México, a 31 de enero de 2023

SEDUVI/DGAI/031/2023
Asunto: Atención al oficio
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio citado al rubro, de fecha 10 de noviembre de 2022, a través del cual remite copia del

oficio MDPPOSA/CSP/Lí79/2022 suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, relativo al Punto de Acuerdo aprobado en ìa sesión celebrada el día 0B de noviembre

de 2022, que en la parte que interesa señala lo siguiente:

( ...)
Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al titular de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a informar a esta

Soberanía si existe en trámite alguna licencia, permiso, autorización, dictamen o certificado
de uso de suelo, ante esa Secretaría respecto del ¡tredio conocido como "La Caäada de

Contreras'!
(...)

Al respecto, por instrucciones del Titular de esta Dependencia, hago de su conocimiento que, a fin de

atender el Punto de Acuerdo que nos ocupa, se giraron los oficios correspondientes a la Dirección General

del Ordenamiento Urbano y a la Dirección General de Política Urbanística de esta Dependencia, las

cuales, a través de sus Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo informaron que no se

localizaron antecedentes de que exista " En trámite alguna Ìicencia, permiso, autorización, dictamen o

certifÌcado de uso de suelo, ante esa Secretaría respecto del predio conocido como La Cañada de

Contreras".
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Lo anterior se atiende con fundamento en el artículo 31 de Ia Ley 0rgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Publica de la Ciudad de México, y en los artlculos 7 fracción VI inciso C y 155 fracción lll
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Sin más por el momento,le envió un cordial saludo

ATENT

MTRO. ROAMÁRQUEZ

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS IURÍDICOS
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bano y Vivienda. Para su conocimiento.

CIUDAD INNOVADORA Y DE

DERËCHOS I NUESTRA CASA


